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Dentro de la acción de tutela presentada por la MARÍA CAMILIA GALEANO LONDOÑO 

con C.C.1.214.740.011, en calidad de agente oficiosa de los menores DAVID MORALERS 

LONDOÑO con T.I 1.011.401.844 y SANTIAGO MORALES LONDOÑO con T.I 

1.011.398.254 en contra de la EPS SURA, de conformidad con la respuesta allegada por 

la vinculada COLPENSIONES, esta agencia judicial considera pertinente ordenar vincular 

al extremo pasivo del trámite constitucional al DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN y al ADRES, a efectos de establecer si les asiste responsabilidad sobre los 

derechos que se alegan conculcados.  

 

Conforme a lo anterior, Ofíciese a las vinculadas, a efectos de que ejerza su derecho de 

defensa, expongan sus argumentos sobre los motivos que dieron lugar a esta acción, y 

allegue la documentación solicitada.  

 

Se les concede el término de CUATRO (4) HORAS, contadas desde el momento a su 

notificación, para que se pronuncie por el medio más expedido sobre la presente acción 

de tutela, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 

de1991. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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HAGO CONSTAR 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 

 
_______________________________ 

SIMON CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 
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